
FUNDAMENTOS DE LA

PERFILACION CRIMINOLOGICA





¿DE QUÉ VAMOS A CONVERSAR?







PERFILACIÓN CRIMINOLOGICA

Proceso de Investigación avanzada

que a partir del estudio de la

conducta específica del sujeto en

la comisión de actos criminales

pretende identificar EVIDENCIA

COMPORTAMENTAL, es decir la

forma en que el comportamiento

del agresor se imprime en la

escena del crimen.





CRIMINOLOGIA FORENSE

Estudio Científico del crimen y los 
Criminales para efectos Legales e 
Investigativos

La INVESTIGACION CRIMINAL es entendida como la aplicación
de diferentes recursos, métodos y procedimientos proporcionados
por la ciencia a los procesos policiales, con el propósito de conocer
la existencia de un delito y al perpetrador (López & Gómez, 2000).
Es un campo amplio, que logra enmarcar la CRIMINOLOGÍA y la
CRIMINALISTICA como disciplinas de respaldo para lograr sus
objetivos.







Las Evidencias Conductuales son vestigios psicológicos que
quedan reflejados en el modo en que el agresor cometió sus delitos
o en cómo reacciona ante la investigación policial y que van desde
el tipo de víctima elegida, la elección de los lugares donde
abordarla y consumar la agresión, el tipo y orden de heridas
infringidas o el modo en que declara ante los investigadores.









https://www.youtube.com/@operacioncrimen





“Exploración retrospectiva de la

personalidad y la vida de una

persona ya fallecida”

Técnica de Investigación

psicobiográfica que trata de

reconstruir las circunstancias de

una muerte.

Autopsia: “ver por los propios ojos”



 Natural
 Accidental
 Suicidio
 Homicidio

NASH





1. Los cuchillos y heridas en el cuerpo de Mauricio Leal

Los investigadores de la Fiscalía hallaron en la 

escena del crimen las dos armas blancas 

utilizadas. Una de ellas, un cuchillo de cocina, 

fue usada para asesinar primero a Marleny

Hernández y, luego, quedó incrustada en el 

cuerpo de Mauricio.

Según el fiscal del caso, el asesino usó esa 

arma para propinar, inicialmente, punzadas 

en el tórax, brazos y hasta nariz de 

Mauricio para doblegarlo y obligarlo a escribir la 

carta suicida.

Pero, tras quedarse trabado en sus órganos 

blandos y cuerpo, el homicida tuvo que bajar a 

la cocina por otro cuchillo, no sin antes ocultar 

el mango de la primera arma blanca debajo 

de una almohada.



"Es imposible que Mauricio Leal, con una hoja de cuchillo clavada en 

su cuerpo, bajara a la cocina por otro cuchillo", señaló el fiscal del 

caso. Y añadió que el peluquero de los famosos era diestro y que las 

heridas que recibió eran, presuntamente, ejecutadas por un zurdo.



2. Las gotas de sangre en escalera y toalla

Para el fiscal del caso es claro que el 

asesino mató primero a Marleny

Hernández, en su habitación del tercer 

nivel de la casa de La Calera. Luego, 

movió el cuerpo hasta la habitación de 

Maurcio.

Una gota de sangre en la escalera y otra 

más en una toalla encontrada en el baño 

que usaba Jhonier, demostrarían esa 

hipótesis. Pero el dato más fuerte es que 

mientras el lado de la cama de 

Mauricio estaba lleno de sangre, donde 

estaba el cuerpo de Marleny no.



Para la Fiscalía es claro que Yhonier cambió las sábanas de la cama 
de la mamá y las desapareció. 

Los investigadores forense establecieron que el cuerpo de la madre de 
Leal fue acomodado en la cama de Mauricio. A ese lado, las sábanas 
estaban limpias.



La Fiscalía dice que Jhonier limpió la sangre con un trapero y con líquidos. Un sifón con 
rastro de sangre y el trapero en su balcón son parte de la evidencia.

Jhonier limpió la sangre con un trapero y con líquidos de limpieza. Un sifón con 
rastro de sangre, ubicado en el baño que él usaba; y el trapero en su balcón, son 
parte de la evidencia. La empleada de los Leal Hernández, en su declaración a las 
autoridades, aseguró que el trapero lo había dejado en la zona de aseo, y no 
donde fue finalmente encontrado por los investigadores. 



4. Los videos del conjunto

4. Los videos del Conjunto

La Fiscalía recaudó videos del ingreso y salida del conjunto Arboretto Bosque 
Residencial y evidenció que las únicas personas que estaban en la casa número 18 
los días sábado 20 y domingo 21 de noviembre del 2021, eran Mauricio, Marleny y 
Jhonier.
En las imágenes se ve cómo este último ingresa el día sábado a la vivienda y sale el 
domingo al mediodía. Investigadores le siguieron la pista y establecieron que fue a 
comprar comida. Luego, a las 2 de la tarde, ingresa nuevamente al conjunto y a las 
6:13 p. m. se va a una fiesta familiar. 



Estando en esa reunión, yhonier recibió una nota de voz de Mauricio en la que le 
pedía unas galletas. A las 11:37 de la noche del domingo, el hoy imputado ingresa 
de nuevo a la casa familiar. Según la Fiscalía en ese momento habría cometido el 
doble homicidio. Los últimos videos muestran a Jhonier saliendo del lugar el lunes 
22 de noviembre a las 11:19 de la mañana. 

Además, el fiscal a cargo del caso aseguró que el nivel de vigilancia y seguridad de 
este exclusivo conjunto residencial es muy alto y que es totalmente imposible que 
alguien diferente a los residentes pueda ingresar sin ser notado. 



5. El croquis de los cuerpos



Otra evidencia es el croquis que expertos realizaron de la lujosa casona, de la 
habitación donde ocurrieron los hechos y de la forma como estaban ubicados los 
cuerpos en la cama doble de la habitación de Mauricio Leal.

El cuerpo de Marleny fue trasladado desde el tercer nivel, donde estaba su habitación,
hasta el segundo, donde fueron dejados los cuerpos sin vida y donde también estaba
el cuarto de Yhonier.

Los cuerpos sin vida de Mauricio y Marleny estaban cuidadosamente puestos sobre la
cama y rodeados de varios elementos clave como un celular, la supuesta carta suicida y
la caja de pastillas que habrían obligado a tomar al estilista de los famosos antes de su
muerte.

















TESIS GENERAL
Hazelwood, Burguess, Ressler &Douglas

 La forma en que un criminal comete un delito, resulta

relacionada con sus características personales.



VIOLENCIA INSTRUMENTAL

Es aquella puesta al servicio
sólo del propósito delictivo o
para vencer las resistencias de
la víctima;

Ejemplo:

un golpe contundente para
dejar imposibilitada a la
víctima que se opone a un
robo.



VIOLENCIA EXPRESIVA

va más allá de la estrictamente necesaria
para vencer las resistencias de la víctima
o lograr el objetivo del delito, donde, en
ocasiones, la víctima podría adquirir un
carácter simbólico, como en el caso de los
despliegues sádicos o rituales; asociados
s ensañamiento con la víctima.

En este tipo de despliegue, la violencia
puede ir acompañada de una importante
carga emocional que se tramita y libera en
el acto violento, quedando registro de éste
en los objetos que la reciben.

Destripar, Desfeminizar, Empalar, etc.



Principio de intercambio de 

Locard

“Es imposible que un criminal

actúe, especialmente en la tensión

de la acción criminal, sin dejar

rastros de su presencia".

Edmon Locard (1877-1966) 





Para la elaboración de un perfil criminal es necesario el

análisis y evaluación de estas fuentes:

1
• Escena de crimen

2
• Perfil Geográfico

3

• Modus operandi y firma del 
criminal 

4
• Victimología



Dicotomía organizada/desorganizada -FBI

Organizado desorganizado

Agresión planeada Agresión espontánea

Víctima extraña Víctima conocida

Personaliza a la víctima Despersonaliza a la víctima

Controla la conversación No habla con la víctima o muy 
poco 

Controla la escena del crimen La escena del crimen es caótica 

Hace sumisa a la víctima Violencia súbita

Usa métodos de control No usa métodos de control

Muchos actos agresivos Realiza sexo después de la 
muerte 

Traslada el cadáver No traslada el cadáver

Usa armas No usa armas o son de 
oportunidad

Deja pocos indicios en la escena Hay muchos indicios en la escena 



JAVIER VELASCO VALENZUELA



ESCALADA CRIMINAL
Conducía ebrio y le suspendieron la licencia

Responsable del homicidio de DISMILA OCHOA IBÁÑEZ el 03 de 
junio de 2002 con 15 machetazos 
El 31 de Octubre de 2003 fue declarado inimputable (TLP) y quedó 
libre.

Accedió carnalmente a dos de sus hijas. – 2 de Noviembre de 2007

En el 2008, Velasco agredió a una prostituta, después de que ella se 
negó a tener relaciones sexuales sin preservativo. “Me cogió del 
cuello e intentó ahorcarme”, para que guardara silencio.
Acceso carnal violento a Dora Marcela  – 2008

Acceso carnal violento, tortura y homicidio de Rosa Elvira Cely – 24 
de mayo de 2012



LEY Feminicidio-REC



TC. JOAQUIN ALDANA- ERIKA YENERIS









PSICOPATIA



CARACTERIZACIÓN DEL PSICÓPATA



El psicópata es un sujeto superficial, locuaz y

encantador; con una gran capacidad de

manipulación y de control sobre los demás.

Su emocionalidad es poco profunda, no se vincula

afectivamente con nadie y tiene una manifiesta

incapacidad de sentir culpa o remordimiento por el

daño causado a sus víctimas. Es buscador de

emociones fuertes, irresponsable, y tiene un estilo

de vida que depende del impulso del momento.

No planifica su futuro y resta importancia a los

problemas que sus acciones delictuales o

transgresiones éticas pudiesen acarrearle.

Adicionalmente, hay un desprecio total hacia las

demás personas.

Robert Hare



ULTIMAS ESTADISTICAS









¿UNA DOBLE VIDA?
VALENTINA Vs Poulos



CRONOLOGÍA



Reconstruyendo los HECHOS

Viernes, 20 de enero, sobre las 6:007pm 

se captaron las primeras imágenes del 

lugar donde vivía la joven, en la 

localidad de San Cristóbal al suroriente 

de la ciudad. 

Trespalacios y Poulos se iban a vivir 

juntos, por eso fueron a recoger las 

cosas de Valentina y aparece el 

vehículo gris en el que se movilizaba el 

estadounidense.

hace 6 días

John Poulos, llegó al apartamento del 

norte de Bogotá, el 19 de enero sobre 

las 8:53pm. 

Linea del Tiempo “Ventana de Muerte”





Hallazgo del CADAVER





















NEUROCRIMINOLOGIA







El MAOA es un gen ubicado en el 
cromosoma X (Xp11.3) que codifica la 
enzima monoamino oxidasa tipo A, 
responsable de degradar 
neurotransmisores como:
•Serotonina
•Dopamina
•Norepinefrina
Estas sustancias son esenciales para la 
regulación del estado de ánimo, el 
control de impulsos, la agresividad y 
otras funciones cognitivas y 
emocionales.



MARCADORES NEUROBIOLOGICOS











JAMES FALLON































PAGINAS
117-121 





https://www.youtube.com/watch?v=JDw2NDFFiK8&t=2007s





https://www.youtube.com/watch?v=PLWASlxv9PI&t=4s
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DILEMA 1



DILEMA 2



ANALISIS





PERFIL NEUROCRIMINOLOGICO



Neurobiología del comportamiento sexual desviado

El comportamiento sexual humano está regulado por un complejo sistema de redes

cerebrales. Los delitos sexuales no surgen únicamente de factores sociales o

motivacionales, sino que también pueden estar relacionados con disfunciones

neuropsicológicas, especialmente en:

 Corteza prefrontal dorsolateral y orbitofrontal: clave en el juicio moral, la

inhibición de impulsos y la toma de decisiones éticas. Su disfunción se asocia con

conductas desinhibidas, riesgo impulsivo y dificultad para anticipar consecuencias.

 Amígdala: vinculada con el procesamiento emocional y la detección de señales

de amenaza. En algunos agresores, se encuentra hiperactivada o, por el

contrario, con escasa activación ante el sufrimiento ajeno (baja empatía afectiva).



 Hipotálamo: participa en la regulación del deseo

sexual y la excitación. En ciertos agresores sexuales

con parafilias, se han detectado patrones de

activación anómalos en esta región.

 Ínsula y cíngulo anterior: involucrados en la

percepción del dolor ajeno y la autorregulación

emocional. Su hipoactividad puede contribuir a la

desensibilización afectiva.

 Sistema dopaminérgico mesolímbico: relacionado

con la búsqueda de recompensa. En algunos

abusadores sexuales, se activa con estímulos

sexualmente desviados, generando un patrón

compulsivo de gratificación.



FUNCIONES EJECUTIVAS CEREBRALES







Agresores sexuales: menor 
conectividad (anisotropía)
Significa que los agresores 
sexuales, en promedio, presentan 
menor integridad estructural en 
sus tractos de sustancia blanca, lo 
que sugiere:
Reducción en la comunicación 
funcional entre regiones frontales, 
límbicas y occipitales.Posibles
dificultades en:Regulación
emocionalEmpatía y juicio 
moralProcesamiento e inhibición de 
estímulos sexualesControl de 
impulsos.
Esto no implica determinismo 
biológico, pero sí vulnerabilidad 
neurofuncional, que puede ser 
significativa si se combina con 
factores psicosociales adversos.



Los agresores sexuales 
presentan una 
disminución en la 
calidad estructural 
(integridad) de la 
sustancia blanca, 
especialmente en 
regiones relacionadas 
con funciones 
psicológicas esenciales 
como moralidad, 
motivación, percepción y 
autocontrol.
Esto se mide con 
resonancia magnética 
por tensor de difusión 
(DTI), mediante un 
indicador llamado 
anisotropía fraccional: a 
menor anisotropía, 
menor conectividad 

estructural funcional.





No todos los ofensores 
sexuales tienen una 
psicopatía primaria: algunos 
fueron víctimas de abandono 
emocional que interfirió en el 
desarrollo de estructuras 
neuronales asociadas con el 
apego, el vínculo y la empatía.



Dilema Moral:

“El Niño y el Cuarto Cerrado”

Imagina que un hombre trabaja como celador nocturno en 

un hogar del ICBF. Tiene acceso a todas las habitaciones, 

incluidas las de los niños. Una noche, nota que las 

cámaras no funcionan y que el supervisor no está. Sabe 

que puede entrar a una habitación sin ser visto.

Al abrir la puerta, encuentra a un niño de 7 años dormido. 

El niño confía en él, lo llama “tío” y ha establecido un 

vínculo afectivo durante los últimos meses.

El hombre piensa:

“Si cierro la puerta y me voy, nadie sabrá. Pero si me 

quedo, puedo satisfacer mi deseo. No me va a denunciar, 

es solo un niño. Además, me tiene cariño y no entenderá.”

PREGUNTAS PARA USTEDES: 

1.¿Qué mecanismos cerebrales se activan 

en una persona que decide cerrar la puerta 

y retirarse?

2. ¿Qué pasaría si esas áreas están 

disfuncionales o hipoactivas?

3.¿Qué diferencias hay entre quien cierra la 
puerta por miedo al castigo y quien lo hace por 
convicción moral?



1. ¿Qué mecanismos cerebrales se activan en una persona que decide cerrar la 

puerta y retirarse?

Función inhibidora (corteza prefrontal), juicio moral (corteza orbitofrontal), 

empatía (amígdala, ínsula)

2. ¿Qué pasaría si estas áreas están disfuncionales o hipoactivas?

Desinhibición, búsqueda de gratificación sin evaluar consecuencias, 

objetivación de la víctima

3. ¿Qué diferencias hay entre quien cierra la puerta por miedo al castigo y quien lo 

hace por convicción moral?

Quien cierra la puerta por miedo al castigo Motivación externa: actúa por evitar 

una consecuencia negativa (castigo, reproche, pérdida).Involucra el sistema límbico, 

especialmente:Amígdala (procesamiento del miedo)Estriado ventral 

(condicionamiento de recompensa-castigo)Comportamiento inhibido, no 

necesariamente interiorizado.Ética heterónoma (se actúa por normas impuestas, no 

por principios propios).

Quien cierra la puerta por convicción moral Motivación interna: actúa por 

valores personales (respeto, responsabilidad, empatía).Participan estructuras 

corticales superiores:Corteza prefrontal ventromedial (toma de decisiones 

morales)Corteza cingulada anterior (evaluación de dilemas éticos)Neuronas espejo 

(empatía con el otro)Conducta autónoma y coherente con su sistema de valores.

Ética autónoma (acción guiada por principios interiorizados, no por miedo).



• • Inicios de 2025: Freddy Castellanos es contratado como docente en el Jardín Infantil Canadá, operado por
convenio con el ICBF en Bogotá.

• • Abril 2025: Padres comienzan a notar comportamientos extraños en sus hijos.

• • 28 de abril: Una niña revela tocamientos inapropiados; sus padres lo comunican a otras familias.

Caso Freddy Castellanos



Resumen Cronológico del Caso -

• 2 de mayo: El ICBF notifica a la Fiscalía tras recibir múltiples denuncias.

• 3 a 5 de mayo: Medicina Legal confirma signos de abuso sexual en varios menores.

• 6 de mayo: Freddy Castellanos es capturado e imputado por delitos sexuales agravados.



• • Días posteriores: Se presentan nuevas denuncias, incluyendo casos anteriores en La Calera.

• • Denuncias públicas revelan fallas graves en el sistema de contratación del ICBF.

• • El jardín infantil es cerrado y se inician reformas institucionales y vigilancia de convenios.



Margie Espinel

• • Madre que descubrió el abuso el 28 de abril de 2025.

• • Su hija confesó que 'el profe Freddy' la tocaba en el baño.

• • Usaron una figura humana para ayudarla a identificar zonas de abuso.

• • La menor presenta miedo constante, insomnio y pérdida de apetito.





Paula Narváez
• • Su hijo le confesó el 31 de marzo que el 'profe Freddy' lo había tocado.

• • El niño presentó dolores estomacales y evitaba el contacto con su madre.

• • Informó al jardín, pero no recibió respuestas efectivas.

• • Fue una de las primeras madres en alzar la voz públicamente.



Katherine López

• • Se enteró por mensaje de WhatsApp enviado por Margie.

• • Su hija no quería regresar al jardín, lloraba sin razón aparente.

• • Finalmente confesó que el 'profe daba muchos besos'.

• • Siente culpa por no haber entendido antes las señales de su hija.



• • Las tres madres han sido fundamentales en la denuncia del caso.

• • Sus testimonios han visibilizado las graves fallas institucionales.

• • El caso sigue abierto y continúa generando indignación nacional.

https://www.youtube.com/watch?v=KhrexVfo0TE&t=847s



Perfil Criminológico de Freddy Castellanos

• Agresor sexual intrainstitucional
de tipo organizado.

• Se infiltra en entornos confiables
como jardines infantiles.

• Perfil de pederasta preferencial
con acceso profesional a víctimas.

• Utiliza su rol docente para 
manipular, ocultar y reiterar el
abuso.



Modus Operandi de Castellanos

• • Acceso institucional y uso de su cargo 

como docente.

• • Selección de víctimas vulnerables: 

menores de 2 a 5 años.

• • Encubrimiento mediante buena imagen 

y relaciones públicas.

• • Control del entorno y ocultamiento de 

patrones de abuso.



Factores Criminógenos

• • Fallas estructurales del sistema de 
contratación del ICBF.

• • Ausencia de filtros psicológicos y 
antecedentes penales.

• • Supervisión deficiente por parte de 
instituciones operadoras.

• • Posible reincidencia no documentada en
otras instituciones.



Perfil Victimológico General

• • Niños y niñas entre 2 y 5 años, 
con lenguaje limitado.

• • Alta dependencia emocional y 
física del adulto.

• • Contexto de vulnerabilidad
socioeconómica.

• • Confianza institucional
traicionada.



Consecuencias Victimológicas

• • Trastornos emocionales severos: 
ansiedad, TEPT, regresiones.

• • Daño físico documentado por
Medicina Legal.

• • Impacto familiar: culpa, rabia, 
ruptura de vínculos protectores.

• • Estigmatización y desconfianza
institucional a largo plazo.





JADER OCAMPO LOAIZA

a. EL PULCRO

https://www.youtube.com/watch?v=rxI6sCRGMsw

https://www.youtube.com/watch?v=dxNo_zwUTiE



Desde una perspectiva neurocriminológica, la conducta delictiva de Jader Ocampo Loaiza, alias “El Pulcro”, se puede 
explicar a partir de la interacción entre funciones cerebrales conservadas, desregulación emocional-moral, y una 
estructura de personalidad psicopática instrumental:

Explicación Neurocriminológica de la Conducta de “El Pulcro”

1. Corteza Prefrontal Orbitofrontal – Juicio moral e inhibición

 Su conducta revela alta planificación, uso de condón, limpieza post-

delito y estrategias para evitar la detección (limpiaba a las víctimas).

 Esto indica que sus funciones ejecutivas están preservadas: memoria 

de trabajo, anticipación de consecuencias, planificación táctica y 

supresión de impulsos evidentes.

 Sin embargo, hay evidencia funcional de una posible hipoactividad en la 

corteza orbitofrontal, región clave para la empatía moral, la 

anticipación del daño ajeno y la autorregulación social de la agresión.

Interpretación: Jader no actuaba por impulsividad descontrolada, sino con 

cálculo y desprecio racionalizado por el sufrimiento de sus víctimas.







Estos sujetos no son 
enfermos mentales en el 
sentido legal, pero su 
funcionamiento cerebral 
presenta desviaciones 
que los hacen fríos, 
calculadores y propensos 
a la violencia sexual sin 
culpa ni temor.El sadismo 
sexual surge como una 
vía de estimulación 
emocional intensa frente 
a un sistema afectivo 
empobrecido.En
psicopatía, la violencia 
sexual puede ser un 
medio para obtener 
control, excitación o 
placer, no solo un acto 
sexual.



5-HT es la abreviatura de 5-
hidroxitriptamina, conocida 
comúnmente como serotonina, 
un neurotransmisor crucial para 
el control de impulsos, la 
regulación del estado de ánimo 
y el comportamiento sexual.
Cuando los niveles de 
serotonina son bajos o su 
transmisión está alterada, se 
debilitan los frenos inhibitorios 
del sistema nervioso.
Esto puede facilitar: Conductas 
sexuales impulsivas
Fantasías sexuales obsesivas
Comportamientos parafílicos (p. 
ej., voyeurismo, frotteurismo, 
pedofilia)





LUIS GREGORIO 

RAMÍREZ 

MAESTRE

Mas de 20 
homicidios en 4 
departamentos.

De 
Barrancabermeja 
a Santa Marta 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=N85Jo043WiNreM&tbnid=Wq6X1svrKjItoM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.vanguardiavalledupar.com/judicial/68040-asesino-de-mototaxista-acepto-cargos-imputados&ei=KD0hUsWQJ5Pc8ATMwoGICg&psig=AFQjCNHgb_rlUqIx-2BtB10PTDA4Ah7ONA&ust=1377996345653369
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=N85Jo043WiNreM&tbnid=Wq6X1svrKjItoM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.vanguardiavalledupar.com/judicial/68040-asesino-de-mototaxista-acepto-cargos-imputados&ei=KD0hUsWQJ5Pc8ATMwoGICg&psig=AFQjCNHgb_rlUqIx-2BtB10PTDA4Ah7ONA&ust=1377996345653369


PERFIL GEOGRÁFICO MONSTRUO DE TENERIFE





https://www.youtube.com/watch?v=YCr1SVjLdqk&t=4243s







PERFIL GEOGRÁFICO MONSTRUO DE TENERIFE

Ramírez Maestre cometió sus crímenes en varios

municipios de Colombia, incluyendo Tenerife

(Magdalena), Sabanalarga, Aguachica, Santa Marta,

Valledupar y Puerto Wilches. Estas localidades están

situadas en el norte del país, en los departamentos de

Magdalena, Atlántico, Cesar y Santander. Al trazar un

círculo que abarque las escenas del crimen más alejadas

entre sí, se puede identificar una zona de influencia

donde es probable que el delincuente residiera o tuviera

un punto de anclaje.













CONTEXTO DEL EVALUADO

• - Nombre: Luis Gregorio Ramírez Maestre

• - Edad: 44 años

• - Crímenes confesos: 36 homicidios de mototaxistas

• - Lugar de evaluación: Cárcel La Tramacúa – Valledupar

• - Evaluador: Belisario Valbuena

• - Prueba destacada: Figura Compleja de Rey-Osterrieth



FIGURA DE REY – COPIA DIRECTA



FIGURA DE REY – RECUERDO DIFERIDO



HALLAZGOS RELEVANTES

• El patrón de ejecución en la Figura de Rey, en conjunto con los hallazgos clínicos, es

coherente con el perfil de un sujeto psicopático de tipo depredador. Se observa una mente

organizada para la acción, con bajo procesamiento simbólico emocional, pobre empatía y alta

capacidad de repetición ritualizada de conducta homicida. Estas características se integran en

una estructura mental que prioriza el control, la rutina y la desvinculación emocional,

elementos centrales en su conducta serial de asesino organizado.



INTERPRETACIÓN NEUROPSICOLÓGICA

• - Disfunción ejecutiva leve a moderada.

• - Compromiso de la corteza prefrontal dorsolateral y orbitofrontal.

• - Déficit en planificación, simbolización emocional y flexibilidad

cognitiva.

• - Preservación de habilidades estructurales básicas.

• - Perfil consistente con psicopatía organizada y conducta ritualizada.

Luis Gregorio Ramírez Maestre presenta un perfil cognitivo con

funcionamiento ejecutivo comprometido, características de rigidez

mental, simbolización primitiva y memoria visual afectada, todo

dentro de un contexto de personalidad psicopática organizada. El

análisis gráfico respalda la hipótesis de una estructura

neurocriminológica predispuesta a la conducta serial compulsiva con

control emocional instrumentalizado.



CONCLUSIONES NEUROCRIMINOLÓGICAS

• - Perfil gráfico respalda estilo depredador con disociación emocional.

• - La figura muestra una mente organizada para la acción pero

desvinculada del impacto emocional.

• - Existe control estructural pero falla en la elaboración emocional.

• - La prueba es coherente con una personalidad psicopática

organizada, centrada en el control, la repetición y la desvinculación

afectiva.



Artículo original: Dewey G. Cornell, Melissa Roberts y Guy Oram

Título: The Rey-Osterrieth Complex Figure Test as a Neuropsychological Measure in Criminal 

Offenders

Fuente: Archives of Clinical Neuropsychology, 2007

El estudio analizó la utilidad del Test de la Figura Compleja de Rey (ROCF) en una muestra de 110

delincuentes encarcelados. Evaluó su relación con variables como impulsividad, psicopatía y violencia.

Aunque no se hallaron diferencias significativas entre violentos y no violentos, ni correlación directa con la

Escala de Psicopatía, sí se identificaron asociaciones con otras funciones ejecutivas como planificación y

atención sostenida.

Implicaciones para la Evaluación de Asesinos Seriales

- La ROCF permite observar patrones de organización visual y control ejecutivo, funciones que pueden estar 

alteradas en individuos con disfunción frontal, como ocurre en perfiles psicopáticos organizados.

- La falta de correlación con psicopatía en este estudio sugiere que el ROCF no capta directamente rasgos 

afectivos como frialdad emocional o manipulación, pero sí puede detectar fallos en control inhibitorio y 

planificación.

- La relación con impulsividad (Barratt) es clave, ya que en asesinos seriales compulsivos, puede haber una 

mezcla de impulsividad instrumental con rigidez estructural.

En el caso de Luis Gregorio Ramírez Maestre, los hallazgos en la Figura de Rey reflejan rigidez, 

perseveración gráfica, decoración simbólica y caída de memoria visual diferida. Aunque estas características 

pueden no predecir psicopatía, sí sugieren un perfil de tipo ejecutor ritualizado, con control visual-instrumental 

y desvinculación emocional. La ROCF, entonces, ofrece una ventana indirecta a procesos simbólicos y 

ejecutivos en asesinos seriales.

















https://www.youtube.com/watch?v=HOozl2yvpi4&t=216s



CARCEL «LA MODELO» BOGOTÁ-COLOMBIA- 2003



JHON JAIRO VELASQUEZ VASQUEZ 
“Sobreviví en cautiverio, pero no sé si lograré vivir 
en libertad…”.



Nació el 15 de abril de 1962 en Yarumal,
Antioquia, cuarto hijo de un matrimonio
acomodado; En su infancia, aunque vivía en
una población tranquila no faltaban los
terribles hechos de violencia, cuenta que en
una ocasión fue testigo de una pelea con
machete en la que resultó muerto un
hombre y él, a diferencia de los demás, no
sintió impresión.

Al terminar sus estudios prestó el servicio
militar obligatorio en el Ejército Nacional.
Luego, Trabajó en el centro de Medellín.
Luego realizó todos los trámites para
ingresar a la escuela de la Armada de la
República de Colombia, en este lugar fue
apodado Popeye



Luego de retirarse de dicha
institución, regreso a Antioquia,
y conoció a PABLO ESCOBAR. A
través de un amigo, que lo llevó a la
Hacienda Nápoles para realizar un
trabajo de construcción y vio al
temido capo del Cartel de Medellín.
En ese momento sintió admiración y
quiso tener este estilo de vida. Así
que, un año después ya había
conseguido un trabajo como

conductor y escolta de ELSY SOFIA,
la novia del ‘patrón’ como era
llamado. Poco a poco Popeye se fue
ganando la confianza del jefe del
Cartel de Medellín, cuando se
terminó la relación de Escobar con
ELSY SOFIA, Popeye pasó a trabajar
directamente con él.



"Un día un ingeniero amigo me dijo que lo
acompañara a una finca donde debía realizar
un trabajo. Fuimos a la hacienda Nápoles y
vi armas, mujeres bellas y animales exóticos
y pensó: "esto es lo mío". Vi a ese señor
(Pablo Escobar) y sinceramente vi a Dios.
Desde ese momento hice todo lo que estuvo
a mi alcance por estar cerca de él. Luego me
convertí en conductor de su organización y
después integré la banda de sicarios que
trabajaba para el Cartel".



Con los años Popeye fue reconocido como

el jefe máximo de sicarios del Cartel de

Medellín. El respeto y la lealtad hacia Escobar

era tal que una novia de Popeye había sido

descubierta como informante de la policía y el

patrón le ordenó que la matara, aunque era su

pareja sentimental el sicario no dudo en

ejecutarla. Durante todos los años que Popeye

le sirvió a Escobar se cuentan

aproximadamente 250 homicidios, otros actos

como el secuestro del entonces candidato a la

alcaldía de Bogotá: ANDRES PASTRANA

ARANGO, el secuestro de Francisco Santos,

el secuestro y asesinato del procurador Carlos

Mauro Hoyos, la complicidad en los

homicidios del gobernador de Antioquia

Antonio Roldán Betancourt.





Cuando se dio la muerte de su
ídolo PABLO ESCOBAR, el 2 de
diciembre de 1993, se encontraba en la
Cárcel La Modelo. Para él era más
estratégico estar preso que seguir con
libertad ya que detrás estaban sus
peores enemigos: los hermanos
Castaño, el cartel de Cali, otros
narcotraficantes como Leónidas Vargas
y a. El Caracol. Popeye cumplió una
condena de cárcel bajo acusaciones de
terrorismo, narcotráfico, concierto para
delinquir con fines terroristas y
homicidio.



En la cárcel, su comportamiento guerrerista y violento no cambió
mucho los primeros años, en el 2001, estuvo involucrado en los
enfrentamientos armados en la cárcel La Modelo.

En 2008 fue condenado a 24 años por otros procesos judiciales
en su contra. El 22 de agosto de 2014 se dio a conocer la noticia
según la cual había recibido la libertad condicional por haber
cumplido tres quintas partes de su condena, pero que viéndose
involucrado en otros procesos, la libertad condicional no sería en
la práctica obtenida, sin embargo, fue liberado el 26 de agosto
de 2014.
Popeye era un hombre respetado en la cárcel. Tenía a su lado a
Osuna, un sicario que se convirtió en su guardespaldas. Le
aseguraba cuidar su vida y también dotarle de cigarrillos y
marihuana todos los días.

Durante 21 años de prisión pasó de La Modelo en Bogotá a la
Cárcel de Máxima Seguridad de Valledupar.
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 Los delitos de cuello blanco pueden definirse

como delitos cometidos por una persona de

respetabilidad y elevado estatus social en el

ejercicio de su profesión.

 Paul Tappan (1947), argumenta que lo

“delitos” de cuello blanco en realidad no son

delitos, a menos que se viole la ley penal. Los

términos respetabilidad y estatus social

elevado se consideraban ambiguos.



 Según Gary Green (1997) hizo importantes contribuciones para aclarar los

dilemas en la definición del término “delito de cuello blanco” y proponer el

concepto delito ocupacional. Por desgracia, el enfoque de Green no se ha

adoptado de forma generalizada, a pesar de su claridad conceptual. Para

Green, el delito ocupacional abarca todos los comportamientos que

anteriormente se consideraban delitos de cuello blanco, delitos de cuello azul

y sus variantes. El delito ocupacional es “cualquier acto sancionable por la

legislación que se comete aprovechando la oportunidad que ofrece una

ocupación de carácter legal”

Categoría Descripción

Organizacional

Comportamiento que infringe la ley promovido 
por la corporación o agencia, y por el que ésta 

se beneficia.

Profesional
Comportamiento que infringe la ley facilitado 

por el estatus profesional de la persona.

Desde un cargo gubernamental

Comportamiento que infringe la ley por parte 
de funcionarios gubernamentales, en el 

ejercicio de su cargo.

Individual

Comportamiento que infringe la ley por parte 
de un individuo que trabaja para una 
compañía u organización, pero que es 
cometido para obtener ventaja o ganancia 

financiera.



Delito corporativo
Delito ocupacional 

individual

 Si bien una corporación u otra

organización pueden ser sancionadas,

son los individuos dentro de esa

organización quienes toman las

decisiones que hacen del

comportamiento corporativo un delito, el

cual, sin embargo, muy rara vez se

castiga.

 La delincuencia corporativa cubre

acciones que van desde fijación de

precios ilícita hasta la falta de medidas

para retirar un producto con algún

defecto grave que podría ocasionar

daño físico al consumidor.

 Cuando la conducta ilegal tiene la

finalidad de beneficiar directamente

al individuo, y éste no es ni un

profesional ni alguien con autoridad

gubernamental.

 Un malversador puede convencerse

de que su actividad no sería

realmente un delito, ya que se limita

a solicitar el dinero temporalmente en

préstamo y lo utilizará bien. Más

tarde, lo reembolsará a la compañía.

















• El robo de identidad ocurre cuando un individuo o un grupo de individuos interceptan la

información de identificación de otra persona como nombre, número de seguridad social, fecha

de nacimiento, nombre de soltera de la madre, y la utilizan para disponer de tarjetas de crédito

o cuentas bancarias, solicitar una hipoteca o un crédito para adquirir un automóvil, realizar

compras costosas o contratar un seguro.

• Además, al indagar las claves de acceso, pueden obtener información importante de salud,

obtener beneficios o incluso solicitar el ingreso a una universidad e inscribirse. Hay dos

elementos que están implicados en este delito: el robo ocurre cuando la información se

obtiene ilegalmente, y el fraude cuando los datos se utilizan para fines ilegítimos.

FRAUDE Y ROBO DE IDENTIDAD



Lloyd Klemke (1992) sugiere que la cleptomanía es una categoría psiquiátrica, cuyas raíces se ubican a finales del
siglo xx, que se aplicó de manera predominante a las mujeres, sobre todo a las acaudaladas. (Según el DSM-5, las
mujeres superan a los hombres en una proporción de 3:1). Históricamente, observa Klemke, la designación de
cleptómana tenía la finalidad de aliviar la culpa de las mujeres opulentas que fueron atrapadas robando. Los
comerciantes no querían antagonizar con su clientela rica y acusarla de hurto. Asimismo, las familias acaudaladas
querían mantener intacta su reputación moral, en tanto que los tribunales no deseaban condenar a las “damas
respetables” como si fueran delincuentes comunes. Por consiguiente, la cleptomanía (la palabra griega que significa
“la locura de robar” y un término acuñado por Esquirol en 1838) legitimó las acciones de los comerciantes y de los
tribunales, permitiéndoles pasar por alto las acciones, o bien, liberar o absolver a la mujer “afligida” en cuestión y
perdonarla de ser personalmente responsable de sus acciones.

CLEPTOMANÍA: ¿HECHO O FICCIÓN?



• El robo por parte de los empleados es un tipo común de comportamiento ilegal donde la víctima es el propio

lugar de trabajo, y constituye enormes pérdidas en los negocios. Así mismo, casi dos tercios de los

empleados encuestados reportaron otros tipos de conducta inapropiada, como ausencias por enfermedad

falsa, consumo de drogas o alcohol en el lugar de trabajo, tiempos muy largos para almuerzo y recesos,

desempeño laboral intencional lento y descuidado, así como adulteración de los registros de entrada y

salida del trabajo.

ROBO POR PARTE DE LOS EMPLEADOS



















https://www.youtube.com/watch?v=IMKWZU9LdR8





@Belferforense



GRACIAS INFINITAS

ATENTO A SUS PREGUNTAS


